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CIRCULAR EXTERNA No. 024-2020 

 
 
PARA: TODOS LOS TERCEROS INTERESADOS 
 
DE:    DIRECTOR GENERAL (E) 
 
ASUNTO: FE DE ERRATAS AL SOPORTE TÉCNICO DEL PROYECTO NORMATIVO 

“… PRECIO BASE PARA LA LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DE CARBÓN, 
APLICABLES AL TERCER TRIMESTRE DE 2020” 

 
FECHA: 24 DE JUNIO DE 2020 
 
 
El Director General (E) de la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME, informa que 
se emite la presente circular con la finalidad modificar el numeral 4 del ANEXO No. 1 del 
proyecto normativo “… PRECIO BASE PARA LA LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DE 
CARBÓN, APLICABLES AL TERCER TRIMESTRE DE 2020” publicado a consulta 
ciudadana mediante Circular Externa No. 023 - 2020. 
 
El ajuste al texto al citado como ANEXO No.1 SOPORTE TÉCNICO, específicamente, 
corresponde a la información empleada en la aplicación metodológica del numeral 4.2. 
PRECIO FOB PROMEDIO PONDERADO EN PUERTOS COLOMBIANOS (PP) PARA 
CARBÓN TÉRMICO DE EXPORTACIÓN DEL INTERIOR DEL PAÍS, y, en consecuencia, 
el numeral 4 queda así: 
 

“(…) 4. Carbón de Exportación. 
 
 
Periodo comprendido desde el 01-102019 hasta el 31-03-2020. 
 
- Consideraciones iniciales: 
 
De acuerdo con las metodologías establecidas en la Resolución 0887 del 26 de diciembre de 2014 y 
801 de 23 de noviembre de 2015, expedidas por la Agencia Nacional de Minería, para la fijación del 
precio del carbón que se destina al mercado externo, se aplican los criterios metodológicos 
establecidos en dichas resoluciones, así: 
 
1. PRECIO FOB PROMEDIO PONDERADO EN PUERTOS COLOMBIANOS (PP)  PARA 
CARBÓN TÉRMICO DE EXPORTACIÓN DEL CESAR Y LA GUAJIRA:  

 
Corresponde al precio promedio ponderado por volumen de los precios de referencia FOB, 
expresados en dólares de los Estados Unidos de América, resultantes de la diferencia entre los 
indicadores API2 y BCI7 usando el poder calorífico de los carbones en BTU/Lb de cada una de 
estas zonas carboníferas, de acuerdo con la información oficial reportada por la Agencia Nacional 
de Minería o quien haga sus veces, de cada mes del semestre que se liquida, mediante la siguiente 
fórmula:  
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Dónde:  
 
i = Corresponde al mes de la observación. 

n = Número de meses de la observación (un semestre). 

API2i = Indicador del precio de carbón térmico en US$ por tonelada métrica a 6,000 kcal/kg NAR (que en la 

fórmula acordada se considerará equivalente a 11,370 BTU/Lb GAR) para entregas CIF ARA (Ámsterdam, 

Rotterdam, Antwerp), publicado semanalmente durante el mes (i) como TFS API2 en el Argus/McCloskey's 

Coal Price Index Report. Para efectos de establecer el precio FOB, se realizará el promedio aritmético de los 

indicadores vigentes semanales en el mes (i). 

BCI7i = Es el indicador de los valores diarios del flete marítimo entre Puerto Bolívar y Rotterdam, publicados 

en el SSY Mineral FFA Report, con fuente Baltic Exchange. Para efectos de establecer el precio FOB, se 

realizará el promedio aritmético de los indicadores vigentes diarios en el mes (i) del semestre que se liquida. 

Ai = Factor de Ponderación por volumen de carbón térmico de exportación del mes i del semestre que se 

liquida.Ponderado por volumen de carbón térmico de exportación del mes i del semestre que se liquida: Se 

obtiene, para el mes i, dividiendo el volumen total de exportación del mes i entre el volumen total de 

exportación del semestre que se liquida, excluyendo el carbón del interior del país (Santander, Norte de 

Santander y Zona Centro). 

B = Poder calorífico del carbón de la zona dividido por 11.370 BTU/Lb. 

Poder calorífico del carbón de la zona: Promedio del poder calorífico de los carbones térmicos de la zona en 

unidades BTU/Lb, suministrado por la autoridad minera o quien haga sus veces. 

 
2. PRECIO FOB PROMEDIO PONDERADO EN PUERTOS COLOMBIANOS (PP) PARA 
CARBÓN TÉRMICO DE EXPORTACIÓN DEL INTERIOR DEL PAÍS. 

  
Para los carbones colombianos de exportación procedentes del interior del país (Santander, Norte 
de Santander y Zona Centro), se aplicará índice del flete marítimo spot (Fi) en la ruta Puerto 
Bolívar – Rotterdam para buques Panamax (70,000 t) publicado por la agencia Argus Media en el 
reporte Argus Coal Daily International, de la siguiente manera: 

 
El precio FOB promedio ponderado en puertos colombianos (PP) para carbón térmico de 
exportación producido en el interior del país (Santander, Norte de Santander y zona centro): 
Corresponde al precio promedio ponderado por volumen de los precios de referencia FOB, 
expresados en dólares de los Estados Unidos de América, 
resultantes de la diferencia entre el indicador API2 y el valor spot del flete marítimo en la ruta 
Puerto Bolívar – Rotterdam para buques Panamax (70,000 t) publicado por la agencia Argus Media 
en el reporte Argus Coal Daily International, usando el poder calorífico de los carbones en BTU/Lb 
de cada zona carbonífera de Colombia, de acuerdo con la información reportada por la Agencia 
Nacional de Minería o quien haga sus veces, de cada mes del semestre que se liquida, mediante la 
siguiente fórmula: 
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Dónde: 
 
i = Corresponde al mes de la observación. 
 
n = Número de meses de la observación (un semestre). 
 
API2i = Indicador del precio de carbón térmico en US$ por tonelada métrica a 6,000 kcal/kg NAR (que en la 

fórmula acordada se considera equivalente a 11,370 BTU/Lb GAR) para entregas CIF ARA (Ámsterdam, 

Rotterdam, Antwerp), publicado semanalmente durante el mes (i) como API2 en el Argus/McCloskey’s Coal 

Price Index Report. Para efectos de establecer el precio FOB, se realizará el promedio aritmético de los 

indicadores vigentes semanales en el mes (i).  

 

Fi = Es el valor spot de flete marítimo en la ruta Puerto Bolívar – Rotterdam para buques Panamax (70,000 

t) publicada por la agencia Argus Media en el reporte Argus Coal Daily International. Para efectos de 

establecer el precio FOB, se realizará el promedio aritmético de los indicadores vigentes diarios en el mes (i) 

del semestre que se liquida. 

 

Ai = Factor de ponderación por volumen de carbón térmico de exportación del mes (i) del semestre que se 

liquida.Ponderado por volumen de carbón térmico de exportación del mes (i) del semestre que se liquida: Se 

obtiene, para el mes i, dividiendo el volumen total de exportación del mes i entre el volumen total exportación 

del semestre que se liquida del interior del país (Santander, Norte de Santander y zona centro). 

 

B = Poder calorífico del carbón de la zona, dividido por 11,370 BTU/Lb. Poder calorífico del carbón de la 

zona: Promedio del poder calorífico de los carbones térmicos de la zona en unidades BTU/Lb, suministrado 

por la autoridad minera o quien haga sus veces. 

 
 Fuentes de información consultadas: 

• DIAN-DANE, volúmenes y valores de exportación por partida arancelaria en dólares y pesos FOB 

• SIMCO, volúmenes y valores de exportación por partida arancelaria en dólares y pesos FOB. 

• Banco de la República, para la Tasa Representativa del Mercado TRM. DANE para el IPP e IPC. 

• Superintendencia Financiera para Tasa Representativa del Mercado. 

• Ministerio de Transporte, para el valor de las tarifas de los fletes a diferentes puertos Colombianos, tabla 

de fletes terrestre ubicada en el Sistema Costos Eficientes SICE. 

• Sociedades portuarias de Barranquilla, Santa Marta, Buenaventura y Cartagena, y empresarios mineros 

para obtener tarifas de uso y manejo en puertos. 

• Agencia Nacional de Minería para obtener las calidades por región según la resolución No 0887 del 26-

12-2014, emitida por la Agencia Nacional de Minería y la publicación “El Carbón Colombiano: recursos, 

reservas y calidad” de Ingeominas (hoy Servicio Geológico Colombiano) para las calidades del interior y 

los santanderes. 
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• Publicaciones especializadas como Argus Media para precios de carbón API2, FOB metalúrgico y tipo de 

buque Panamax. De la fuente Baltic Exchange se obtiene el índice para el tipo de buque Cape. Cerrejón, 

Prodeco, Drummond y de la Jagua de Ibirico, información de costos deducibles (transporte y puerto). 

• Solicitud de Información de gremios como Fenalcarbón Boyacá, Fenalcarbón Cundinamarca y 

Asocarbónor en Norte de Santander. La información disponible de exportaciones (fuente DIAN-DANE) 

presenta como mínimo tres meses de rezago en lo relacionado con el volumen exportado, por esta razón y 

la metodología establecida en la resolución 887 de 2014 emitida por la ANM, se tomó la información 

correspondiente al semestre comprendido entre los meses de octubre 2019 hasta marzo de 2020. 

• Para el cálculo de los costos de transporte y manejo en puerto, se trabajó con base en información del 

Ministerio de Transporte, SICE sobre fletes para los diferentes orígenes y destinos del mineral. De igual 

forma se utilizó la información reportada por los exportadores, comercializadores y gremios sobre uso y 

manejo en puerto.  

• Para los casos donde se ha requerido convertir dólares a pesos Colombianos se ha utilizado la TRM que 

de acuerdo con lo señalado en la resolución No 0887, se hace tomando como base la tasa de cambio 

representativa del mercado promedio de dicha moneda en el semestre que se liquida que fue de $ 3.469,68 

pesos por dólar. 

• De acuerdo al estudio realizado por la UPME denominado “Análisis de la estructura de costos de la 

minería y transporte asociado por escalas de producción de carbón en los departamentos de Norte de 

Santander, Santander, Boyacá y Cundinamarca”, el cual determino los costos de manejo asociados a 

centros de acopio, que involucran cargue, homogenización, almacenamiento, pesaje entrada y pesaje 

salida. De igual forma se consultaron costos de manejo de los empresarios mineros y se indexaron a marzo 

de 2020. 

Deducibles: Costos de Transporte y  Portuarios para el Carbón Térmico de Exportación. 
 

Zona / Región 

Costo 
Transporte 

Costo Manejo 
y Portuario Total TRM 

Periodo 
considerado 

Octubre 2019-
Marzo 2020. 

Us $ / t Us $ / t Us $ / t $/Us $ / t 

La Guajira 4,30 6,19 10,49 3.469,68 36.386,11 

Cesar 

Sector el Descanso 4,30 6,19 10,49 3.469,68 36.386,11 

Sector de la Loma y el Boquerón 4,30 6,19 10,49 3.469,68 36.386,11 

Sector de la Jagua de Ibirico 7,24 6,35 13,59 3.469,68 47.153,02 

Norte de Santander 24,28 10,32 34,60 3.469,68 120.052,35 

Zona Interior País 27,65 11,90 39,55 3.469,68 137.228,80 

Fuente: Ministerio de Transporte tabla de fletes SICE, Banco de la República, Superintendencia Financiera, Cerrejón, Prodeco,  Consorcios 
mineros,  Sociedades Portuarias, empresas exportadoras, Cálculos UPME. 
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Para los proyectos el Descanso y la Loma y Boquerón, aplicamos lo citado en la Resolución 887 de 
26-12-2014 en el Capítulo III artículo 13 que cita: 
 
 “Ante la falta de información de los costos deducibles de algunas operaciones mineras, la Unidad de 
Planeación Minero Energética utilizará el menor costo disponible para su determinación.” 
 
A continuación se presenta el desarrollo de la metodología realizada para el cálculo del precio base 
de liquidación de regalías de los carbones térmicos de exportación, Resolución 0887 del 26 de 
diciembre de 2014 y 801 de 23 de noviembre de 2015, emitidas por la ANM. 
 
Aplicación metodológica: 
 
1. Determinación del precio FOB de exportación calculado con base en la diferencia entre el índice 
API2 y BCI7 para el Cesar y la Guajira, teniendo en cuenta calidades de las regiones de 
procedencia. Se realizó el ejercicio para calcular el precio FOB con base en el índice API21 al cual 
se le descuenta el valor de los fletes del índice BCI71, ponderando según la calidad de origen de la 
región productora. 
 
Se realizó el ejercicio para calcular el precio FOB con base en el índice API21 al cual se le descuenta 
el valor de los fletes del índice BCI72, ponderando según la calidad de origen de la región productora 
para el Cesar y la Guajira. 
 
Para el cálculo de precio base para la liquidación de regalías del carbón de exportación se utiliza la 
siguiente fórmula:  
 

PRCk = PPajustado - Tk - Mk - Pk 

 

La fórmula general es: 
 
 

 
La primera parte de la fórmula es: 
 

 
 
El precio Promedio ponderado por Volumen se establece de la siguiente forma para el Cesar y la 
Guajira: 
 
 

 
1 Precio API#2 es un índice que representa precios carbón térmico 11.370 Btu/Lb, y BCI7  es índice que representa fletes de 

Puerto Bolívar - ARA. 
2 Precio API#2 es un índice que representa precios carbón térmico 11.370 Btu/Lb, y BCI7  es índice que representa fletes de 

Puerto Bolívar - ARA. 
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Mes 
 (API2-BCI7) 

 US$/t  
(a) 

Factor de Pond. Exportaciones 
(b) 

Precio Ponderado por 
Volumen de Exportaciones  

US/t   
(a * b) 

Octubre 2019 48,81 15,52% 7,57 

Noviembre 2019 46,14 10,60% 4,89 

Diciembre 2019 43,55 13,77% 6,00 

Enero 2020 40,57 31,44% 12,76 

Febrero 2020 41,63 15,59% 6,49 

Marzo 2020 41,99 13,08% 5,49 

TOTAL SEMESTRE 100,00% 43,20 

Fuente: DIAN –DANE, Argus Media, Baltic Exchange.  Cálculos UPME 
 
El PP ajustado, según las calidades regionales de los carbones es el siguiente: 
 
 

 
 
De acuerdo la información sobre las calidades del carbón para la Guajira y el Cesar, reportada por 
la Agencia Nacional de Minería mediante Rad. ANM Radicado ANM No: 20203500294911 de 
05-06-2020, establece unas calidades por Región –Zona. De acuerdo a  ello, se procede a ajustar el 
precio FOB promedio ponderado por volumen, referenciado a 11.370 BTU/Lb, obteniendo: 
 
 
 
Calidades reportadas por la Agencia Nacional de Minería para el periodo 01-10-2019 hasta el 31-
03-2020. 

Zona/ región Calidades 

Zona Costa Norte Guajira 11.171,00 

Cesar 

Sector el Descanso 10.557,00 

Sector de la Loma y el Boquerón 10.881,00 

Sector de la Jagua de Ibirico 11.460,00 

Fuente: ANM. 

PPajustado=      PP x (BTU/Lb) región 
              11.370 (BTU/Lb) 
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El ajuste al Precio FOB referenciado a 11.370 Btu/Lb, acorde a la información de la ANM para 
obtener el PP ajustado es:  

Zona/ región PP  
US/t 

Calidades 
 BTU/libra 

PP Ajustado 
US/Libra 

Guajira 43,20 11.171 42,44 

Cesar 

Sector el Descanso 43,20 10.557 40,11 

Sector de la Loma y el Boquerón 43,20 10.881 41,34 

Sector de la Jagua de Ibirico 43,20 11.460 43,54 

Fuente: Agencia Nacional de Minería., DIAN - DANE, Argusmedia, Baltic Exchange, cálculos UPME 
 
Ahora se descuentan los costos de transporte, manejo y portuarios para cada caso particular: 

 

 
 

Los precios base para liquidar regalías, para el carbón térmico colombiano por regiones y calidades 
son: 

Zona/ región PP  
US$/ t 

Costos deducibles  
US$/ t  

PRCk  
US$/ t  

La Guajira 42,44 10,49 31,96 

Cesar 

Sector el Descanso 40,11 10,49 29,62 

Sector de la Loma y el 
Boquerón 41,34 10,49 30,85 

Sector de la Jagua de Ibirico 43,54 13,59 29,95 

Fuente: Agencia Nacional de Minería, DIAN - DANE, Ministerio de Transporte, Cerrejón, Prodeco, cálculos UPME 
 
Determinación de los precios base para liquidar regalías en el III trimestre de 2020 así: 

Zona/ región PRCk  
US/t TRM PRCk 

$ / t 

Guajira 31,96 3.469,68 110.876,36 

Cesar 

Sector el Descanso 29,62 3.469,68 102.782,26 

Sector de la Loma y el Boquerón 30,85 3.469,68 107.053,41 

Sector de la Jagua de Ibirico 29,95 3.469,68 103.919,22 

Fuente: Agencia Nacional de Minería, DIAN - DANE, Superintendencia Financiera, Banco de la república, cálculos UPME. 
 
 

PRCk (US$) = PPajustado – Tk – Mk – Pk 
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Zona/ región Propuesta PRCk  
$/t. 

Guajira 110.876,36 

Cesar 

Sector el Descanso 102.782,26 

Sector de la Loma y el Boquerón 107.053,41 

Sector de la Jagua de Ibirico 103.919,22 

Fuente: Agencia Nacional de Minería, DIAN - DANE, Superintendencia Financiera, Banco de la República, cálculos UPME 
 
Acorde a respuesta realizada por la Agencia Nacional de Minería a la UPME mediante oficio con 
Rad. UPME No 20191100089002 de 19-12-2019 se debe aplicar el artículo No 8 de la resolución 887 
de 2014 que cita: 
 
“Artículo 8°. Carbón de exportación. En ningún caso el precio base para la liquidación de regalías y 
compensaciones de carbón de exportación será inferior al fijado para el carbón de consumo interno 
del mismo tipo, periodo de aplicación y departamento. En tal sentido, el precio base será como mínimo 
igual al establecido para la liquidación de regalías del carbón de consumo interno. 
 
Los precios base para liquidar regalías de carbón térmico de exportación para que aplicaran para el 
III trimestre de 2020 son: 
 
Variación de precios en boca de mina propuestos con respecto a los vigentes: 
 

Zona/ región Propuesta PRCk  
$/t. 

Precio en boca de 
mina Resolución No 

101 de  
31-03-2020  

$/t 

Variación  
% 

Guajira 137.066,91 143.315,00 -4,36% 

Cesar 

Sector el Descanso 137.066,91 143.315,00 -4,36% 

Sector de la Loma y el Boquerón 137.066,91 143.315,00 -4,36% 

Sector de la Jagua de Ibirico 137.066,91 143.315,00 -4,36% 

Fuente: Agencia Nacional de Minería, DIAN - DANE, cálculos UPME 
(…)” 
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Finalmente, se aclara que los precios base de liquidación propuestos en el Artículo Primero del 
proyecto normativo en mención no se ven afectados por el texto ajustado y se mantienen los plazos 
para la recepción de los comentarios de la ciudadanía. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUIS JULIÁN ZULUAGA LÓPEZ 
Director General (E) 
 
 
Elaboró: Carolina Barrera Rodríguez 
Revisó: Margareth Muñoz Romero. 


